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“2016, Año de Elisa Griensen Zambrano” 

 

GILBERTO RAFAEL RODRÍGUEZ 
PRESENTE: 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Sustentabilidad del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 10 fracción II y 53 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y en atención a su solicitud de 

información ingresada a través del sistema INFOMEX con número de folio 0001916 a través del cual requiere: 

“"El artículo 1770 fracción III establece la obligación de llevar el inventario de fuentes 
emisoras de contaminantes de la atmósfera por el ayuntamiento, pregunto:  
1. Existe el inventario 
2. A qué mes y año esta actualizado 
3. Donde se puede ver"” 

 
Al respecto me permito comunicar a Usted de acuerdo a la información proporciona por la Dirección de Medio 

Ambiente, sí existe un inventario, éste se realizó en conjunto con la  SEMARNAT, Gobierno del Estado y la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla en  Agosto del año 2013 y no ha sufrido modificaciones, dicho 

documento se pone a disposición para su consulta directa, así como se establece en el artículo 59 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: 

 
“La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o registros 
originales, siempre que su estado lo permita…  
Una vez puesta a disposición la información para consulta directa el solicitante contará con 
quince días hábiles, en términos de las disposiciones y procedimientos aplicables, en horario 
de oficina, para hacer dicha consulta. Transcurrido este plazo el Sujeto Obligado no tendrá la 
obligación de permitir el acceso a la misma”  
 

Por lo anterior expuesto para poder realizar la consulta deberá acudir a las oficinas de la Dirección de Medio 

Ambiente ubicadas en Calle Tlaxcala No. 47 Col. San Rafael Oriente, en un horario de 09:00 a 17:00 Hrs., 

con el Lic. Humberto Ramírez. 

 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.  

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 26  DE ENERO DE 2016 

 

 

 

SAMANTHA MORALES RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD 


